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Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

APERTURA BOLETERÍAS:

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

*

películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

CARTELERA

Escanea el código para

revisar la cartelera

EXTRACTO

Notificación por avisos Cecilia Soledad Cortés Pickert, RUT 12.446.846-9. 

1º Juzgado Letras Ovalle, causa Rol N° C-82-2020, �Banco de Chile/Cortés�. 

Por resolución de fecha 02/10/2024 (folio 100) se ordenó notificar por avisos 

al demandado conformidad al inciso 1° del artículo 54 CPC mediante publicación 

en el Diario El Ovallino por 3 días la interlocutoria de prueba de fecha 

26/09/2024, folio 98: Ovalle, veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Resolviendo el decreto autos de fecha 25 de septiembre de 2024. VISTOS: 

Se recibe la causa a prueba por el término legal, fijándose como hecho sustancial, 

pertinente y controvertido, el siguiente: 1°. Efectividad que la demandada doña 

Cecilia Soledad Cortés Pickert, adeuda a la parte demandante la suma de 

$4.523.716 (cuatro millones quinientos veintitrés mil setecientos dieciséis 

pesos), conforme a la deuda contenida en Pagaré a plazo N° 

5228320590632169 y Pagaré a plazo N° 3190. Hechos y circunstancias 

que lo acreditaría. Notifíquese por cédula. Se hace presente a las partes que la 

prueba testimonial será tomada de manera presencial en dependencias del 

tribunal. Para ello, se fijan las audiencias de los dos últimos días del probatorio 

a las 10:00 horas, y si alguno recayere en sábado, la audiencia del día siguiente 

hábil, a la misma hora. Demás antecedentes en expediente digital. Este                            

documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en                        

http://verificadoc.pjud.cl. Código: WBXXXQVXBWC. 

SECRETARIO SUBROGANTE. 

OVALLE, 4 DE OCTUBRE DE 2024.

Avanza proyecto de ley de prórroga 
para la inscripción de derechos de agua

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La iniciativa responde a las dificultades que muchas personas y organizaciones han enfren-
tado para inscribir sus derechos de agua. 

CEDIDA

La iniciativa fue aprobada 

de forma unánime en la 

comisión de Recursos 

Hídricos y busca aliviar 

la carga de los pequeños 

agricultores de todo el país.

En la comisión de Recursos Hídricos 
de la Cámara de Diputados se aprobó 
en general y en particular el proyecto 
de ley impulsado por el diputado por 
la Región de Coquimbo, Víctor Pino. 
Se trata de una iniciativa que busca 
establecer una nueva prórroga para la 
inscripción de los derechos de apro-
vechamiento de agua, que extenderá 
el plazo existente hasta abril del año 
2027, beneficiando a numerosas 
comunidades rurales afectadas por la 
burocracia y las dificultades tecnoló-
gicas para completar dicho trámite.

Al respecto, el parlamentario del 
Partido Demócratas e integrante de 
la comisión de Recursos Hídricos, 

expresó su satisfacción por el avance 
del proyecto, indicando que “este es 
un gran paso para nuestros pequeños 
agricultores y comunidades rurales 
que han sufrido las complicaciones 
del sistema de inscripción de dere-
chos de agua. Esta prórroga les dará 
un respiro en un proceso que ha sido 
muy agobiante”, comentó Pino.

Este proyecto de ley responde a las 
dificultades que muchas personas 

han enfrentado para inscribir sus 
derechos de agua, especialmente 
en zonas rurales en donde el acceso 
a la información, la tecnología y los 

servicios legales es limitado. 
“Sabemos que estos trámites pueden 

ser complejos, y esta prórroga es una 
solución para aquellos que no han 
podido completar el proceso dentro 
del plazo actual, que vence en 2025”, 
agregó el diputado. 

Además, el legislador destacó la 
importancia de la medida en el con-
texto de la actual sequía que afecta 
a la región y a gran parte del país. 
“No podemos permitir que nuestros 
agricultores pierdan sus derechos de 
agua, porque se trata de un recurso 
fundamental para su subsistencia, 
en medio de esta grave crisis hídrica 
que enfrentamos”, señaló. 

Contento por el resultado de la vo-
tación en la Comisión de Recursos 
Hídricos, el parlamentario hizo un 
llamado tanto a la sala de la Cámara 
como al Senado, para que apoyen 
este proyecto. “Esperamos que esta 
propuesta avance rápidamente para 
brindar la tranquilidad que nuestros 
agricultores y comunidades rurales 
necesitan”, concluyó el legislador.
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